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MINUTA DE TRABAJO DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las once horas con treinta 

minutos del veinte de agosto de dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los artículos 37, 

38, 40, 42, fracción I, 43 y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y reunidos de forma 

virtual a través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg con la finalidad de celebrar la 

Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “Buenos días, sean bienvenidas y bienvenidos a la Séptima Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que 

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de 

trabajo, solicito a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y 

declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40, fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio 

Rodríguez García; del Partido del Trabajo, Juan Iván Barrera Salas; del Partido Verde 

Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Morena, la C. Rosio 

Calleja Niño; del Partido de la Revolución Democrática el C. Ulises Cano Aparicio; Así mismo, 

estuvo presente la Representante ante el IEPC Guerrero, de Comunidades Originarias, la C. 

Rosibel Bello Mateo, así como la Presidenta del IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola Matildes 

Gama y el Secretario Ejecutivo, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo 

la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 10 de julio de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 029/CIGIyND/SO/20-08-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

en el periodo del 15 de julio al 18 de agosto de 2025. 

 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg
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3. Informe 030/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo a la suscripción de Convenio de apoyo y 

colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación del Estado de Guerrero, Mujeres 

Guerrerenses por la Democracia, A.C.; y Alternativa Cultural por la Equidad de Género, 

A.C., realizado el 16 de julio de 2025. 

 

4. Informe 031/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo a la Conferencia “La participación política 

de las mujeres: retrospectiva para el impulso de los derechos de las mujeres”, realizada 

el 17 de julio de 2025. 

 

5. Informe 032/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo a la Conferencia virtual “Mujeres jóvenes 

afromexicanas: tácticas sociales y procesos de participación política”, realizada el 18 de 

julio de 2025. 

 

6. Informe 033/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo al estadístico de las quejas y/o denuncias 

por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, presentadas ante el IEPC 

Guerrero.  

 

7. Asuntos generales. 

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Gracias, maestra Conchita, pongo a consideración si hubiera algún asunto que 

deseen tratar en asuntos generales, estaríamos atentas a las solicitudes, de no tener 

solicitudes ni comentarios, le pediría por favor Secretaria Técnica que sometamos a votación 

la aprobación del proyecto del orden del día con las y los integrantes de la comisión, el 

proyecto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la votación para la aprobación del orden del día, por lo que fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la  Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicito a la Secretaria Técnica, 

someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la 

sesión, toda vez que fueron circulados con antelación, no sin antes informar que habría una 

presentación breve, no amplia ni textual, sino más bien una presentación con datos generales 

en cada uno de los puntos”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva se aprobó 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura 

de la minuta de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, celebrada el 10 de julio de 2025, en la cual no se recibió alguna 

observación o comentario.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y comentó: “Si tuvieran algún comentario u observación en este 

momento, estaríamos atendiéndolo, si no lo tuviéramos y se identificara alguna modificación 

durante el desarrollo de esta sesión que la comisión pueda conocer, estaríamos atentas. Por 

el momento, solicitaría que pudiéramos aprobar el contenido de la lectura de la minuta 

correspondiente a la séptima sesión ordinaria.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la instrucción, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano procedió a consultar a cada integrante de la comisión sobre la aprobación 

de la minuta, por lo que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “Gracias, en vista que hemos desahogado este punto del orden del día le 

pido por favor Secretaria Técnica que demos cuenta al siguiente.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el segundo punto del orden del día corresponde al Informe 029/CIGIyND/SO/20-

08-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo del 15 de julio al 18 de 

agosto de 2025. En el que se recibió vía correo electrónico, una solicitud del Lic. Joel Eugenio 

Flores, representante del Partido Movimiento Ciudadano ante este Instituto Electoral, en el 

cual solicitó información referente al financiamiento destinado a la capacitación, promoción, 

desarrollo y liderazgo político de las mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al 

año 2024. Y en atención a esta solicitud se le proporcionaron vía correo electrónico los 

informes relativos a esta capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político, que han 

sido presentados ante esta Comisión y el Consejo General de este Instituto, correspondiente 

a los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025, asimismo se les informó que estos documentos se 

encuentran en el Micrositio de Derechos Políticos Electorales de las Mujeres Guerrerenses en 

la sección “programa anual de trabajo de los partidos políticos”, y agregar que aquí hemos ido 

incorporando los informes que se han ido presentando ante esta Comisión y Consejo General, 

y pueden ser consultados en nuestra página del Instituto Electoral. Adicionalmente, también 

se compartieron los acuerdos mediante los cuales este Instituto Electoral ha aprobado los 

financiamientos asignados al liderazgo político de las mujeres de los años 2023, 2024 y 2025, 

que pueden ser consultados en la Gaceta Electoral de este Instituto. Por otro lado el 25 de 

julio de 2025 se recibió vía correo electrónico una invitación de la arquitecta Flor Dessiré León 

Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, con referencia al acuerdo mediante el cual se aprobó la metodología para el 

seguimiento, recopilación, análisis y difusión de las sentencias y resoluciones del Tribunal 

Electoral, y la creación del repositorio nacional de estas sentencias, en el que se invitó a los 

32 organismos públicos locales a una reunión de seguimiento a la implementación de este 

Repositorio Nacional de Sentencia, comentar que esta reunión se llevó a cabo de manera 

virtual el pasado 29 de julio de 2025,  se convocó a quienes forman parte como enlaces de 

estos institutos electorales, e informar que se designó a su servidora, como enlace para llevar 

a cabo esta actualización de seguimiento a este repositorio nacional. En esta reunión de 

trabajo se presentaron los antecedentes del Repositorio Nacional de Sentencias en materia 
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de violencia política de género y el manual de funcionamiento, operación y actualización del 

Repositorio Nacional de Sentencias y Resoluciones en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género. Este repositorio aún está en construcción y en los próximos días 

del mes de agosto nos van a estar convocando las personas enlaces a una reunión de trabajo 

a fin de que nos den cuenta de manera detallada una capacitación de cómo se va a hacer la 

operación de este repositorio nacional. Finalmente, el 4 de agosto se recibió un oficio suscrito 

por la Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género del INE, la arquitecta Flor Dessiré 

León Hernández, en el que, en seguimiento a la reforma denominada Paridad en todo, se 

realizó la invitación a las presidencias de los organismos públicos locales y a quienes fungen 

como también a las presidencias y subpresidencias de las Comisiones de Igualdad de Género 

o equivalente ante el primer Congreso Nacional de Autoridades Electorales sobre acciones 

afirmativas y paridad. Este primer congreso tiene como objetivo intercambiar las experiencias 

entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales sobre el diseño de las 

acciones afirmativas que se implementaron en el proceso electoral anterior, y se llevará a 

cabo de manera presencial el jueves 28 y viernes 29 de agosto 2025. Y también, adicional a 

ello, solicitaron a cada Instituto Electoral apoyo para la revisión remisión a la Unidad Técnica 

de Igualdad del INE, un paper con información relativa a la implementación de las acciones 

afirmativas y paridad de género del proceso electoral anterior. Derivado de ello, a través del 

correo electrónico se compartió un documento denominado “Paridad de género y acciones 

afirmativas hacia la construcción de una sociedad incluyente: la experiencia en Guerrero”. 

Este documento fue elaborado desde la presidencia de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación y se remitió al Instituto Nacional Electoral. Sería cuanto, 

Consejera Presidenta, por lo que hace este informe de correspondencia recibida. - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “Todos los asuntos que se están presentando en este informe son de alta 

relevancia. En el caso de la solicitud que realizó la representación del Movimiento Ciudadano 

para tener acceso a la información relativa a los informes que se han presentado en el marco 

de la disposición del artículo 11 bis de los Lineamientos para que los partidos políticos 

registrados o acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, y se dio atención. En este caso me 

parece que no se encuentra la representación de Movimiento Ciudadano, sin embargo, sí 

quiero dejar constancia en esta sesión, que se atendió en los términos, y si hubiera alguna 

necesidad de aportar mayor información, seguimos atentas desde la comisión y de la Unidad 

Técnica, no solamente para Movimiento Ciudadano, sino para la totalidad de las 

representaciones que integran esta comisión. En el caso específico de la información que se 

está trabajando de manera coordinada con el Instituto Nacional Electoral para el seguimiento, 

recopilación, análisis y difusión de las sentencias en materia de violencia política, se está 

atendiendo directamente por la titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, la 

importancia de tener un repositorio nacional de sentencias y resoluciones de las salas que 

conforman el Tribunal Electoral del Poder Judicial. Ante la desaparición de la sala 

especializada, es importante tener información en un repositorio específico y que los criterios 

que ya se han aprobado desde hace por lo menos el 2019, que tenemos ya la disposición de 

Violencia Política de Género en las leyes generales, es una actividad de alta importancia para 

dar seguimiento a estas acciones que desde los tribunales tienen la responsabilidad, por 

supuesto los Institutos Electorales Locales, estaremos colaborando en lo que se requiera para 

alimentar este repositorio. Seguramente traeremos información de este Primer Congreso 

Nacional de Autoridades Electorales sobre acciones afirmativas y paridad, al cual iremos en 

representación de este Instituto, tanto la Presidenta del IEPC Guerrero, como su servidora 
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como presidenta de esta Comisión. En ese sentido, ya se entregó el documento que 

estaremos exponiendo, el cual todavía está teniendo algunos ajustes por la premura del 

tiempo en el que nos solicitaron la entrega, sin embargo, estaremos presentando el mismo en 

la siguiente sesión ordinaria de esta comisión. Dejo a consideración de todas y todo el 

presente informe. Cedo el uso de la voz la representante de Morena, la maestra Rocío Calleja. 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz la Representante del partido Morena, Mtra. Rocío Calleja Niño comentó: 

“me parece muy acertada la iniciativa, del Instituto Nacional Electoral de hacer este recopilado, 

si buscamos en nuestra página institucional y de muchos institutos, sin duda, a nivel local, a 

nivel nacional, tenemos referencia a estas sentencias, pero a mí me gustaría hacer una 

propuesta ya que el trabajo se está haciendo, ver la posibilidad de hacer algún cuadernillo, 

alguna impresión, o un librillo en imprenta, sobre rubros relevantes de este tipo de sentencias, 

porque si bien es cierto está la página que alberga los medios electrónicos, no todas las 

personas y sobre todo las mujeres, en este caso que ya se acerca el proceso electoral, tienen 

acceso o no sabemos, y me voy a incluir porque yo soy muy poco de redes y tecnología. Para 

que pudiéramos hacer un esfuerzo, yo creo que no se requiere ni dinero adicional ni nada de 

buscar mecanismos, para hacer un tipo cuadernillo no con todas las sentencias, pero sí un 

rubro de una síntesis muy escueta, que va a permitir que quienes estén puedan tener 

elementos objetivos para poder recurrir a los tribunales o hacer una defensa o un diálogo, de 

acuerdo a los procedimientos que estén llevando, o que estén presentando. Creo que pudiera 

ser una buena iniciativa. Sé que la sala superior tiene sus libros y agregados, pero al final son 

densos y no todas las personas se dedican a materia electoral. Estoy segura de que el material 

que están haciendo, se está recopilando, sobre todo en la temporalidad, no de la historia, sino 

la temporalidad de donde la paridad ya se hizo un mandato constitucional y es al final de 

cuentas, lo último, lo más relevante que se está teniendo, no solo por los órganos electorales, 

administrativos y jurisdiccionales, sino por todos los temas donde tiene que ver con la paridad, 

la igualdad sustantiva. Sé que estamos escasos de recursos, pero vale la pena, intentar un 

esfuerzo así y sobre todo ustedes que van a capacitaciones, a la montaña, a las regiones 

donde realmente se requiere llevar ese documento. Muchas gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la  Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, opinó “La verdad es que yo creo que ya hemos transitado mucho a tener solamente 

como impresos los códigos QR que nos direccionan precisamente a los textos, pero en eso 

tiene razón hemos dejado de lado un poco el tema impreso, quizá no solamente por un tema 

presupuestal, sino también por la posibilidad de que a través de los medios digitales se puede 

tener acceso, pero en el caso de estas capacitaciones que llevamos a la montaña, a Costa 

Chica y otras regiones de la entidad, que por alguna razón no tienen la conectividad que se 

requiere en muchos casos para descargar, sí sería importante tener este cuadernillo. No 

estamos seguras, pero lo haremos, de que desde el INE se pueda realizar el cuadernillo, pero 

quizá a nivel local pudiéramos iniciar con esta posibilidad. Consejeras, si no tuvieran 

inconveniente, podríamos explorar con esta propuesta que hace la representante de Morena 

la posibilidad de ir trabajando un documento así con el rubro y la síntesis del asunto de la 

resolución para que cuando tengamos las capacitaciones fuera de un ambiente en el que se 

tiene acceso digital a este repositorio, bueno, también podamos entregar y en una impresión 

que posiblemente sea muy sencilla, como se ha manifestado, pero que sí sea una herramienta 

de apoyo para nuestras capacitaciones. Para complementar, cuando hemos ido a las 

capacitaciones desde la Unidad Técnica de Igualdad, hemos hecho la impresión, por ejemplo, 

de la guía y de algunos documentos, los llevamos impresos en nuestros propios medios. Por 

lo que pudiéramos iniciar una versión digitalizada que pueda ser impresa en un primer 
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momento de manera simple en el instituto y más adelante una impresión de forma sencilla. 

Tomamos ya nota y avanzaremos en ello, posteriormente traeremos seguramente información 

a esta comisión. Si hubiera algún comentario adicional, de no tener comentarios adicionales, 

damos por desahogado este punto del orden del día y le pido por favor, Secretaria Técnica 

que demos cuenta del siguiente.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el tercer punto del orden del día corresponde al Informe 030/CIGIyND/SO/20-

08-2025, relativo a la suscripción de Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto 

Electoral y de Participación del Estado de Guerrero, Mujeres Guerrerenses por la Democracia, 

A.C.; y Alternativa Cultural por la Equidad de Género, A.C., realizado el 16 de julio de 2025. 

En cumplimiento a una solicitud formulada por la maestra Leticia Burgos Ochoa y la licenciada 

Olimpia Jaime López, quienes son integrantes de la Escuela Feminista Forjando Ser Humanas 

y Libres, solicitaron el apoyo institucional a efecto de que este Instituto Electoral también 

colaborara en la ejecución del diplomado, formación de capacitadoras en derechos humanos 

de las mujeres, en la Décimo segunda generación – 2025. En seguimiento a esa solicitud el 

pasado 16 de julio en el marco del Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el 

Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios 2023-

2024, el Instituto Electoral a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación, suscribieron este convenio con las asociaciones civiles Mujeres Guerrerenses 

por la Democracia y Alternativa Cultural por la equidad de género, con el objetivo de establecer 

las bases de coordinación para la realización de este Diplomado virtual, formación de 

capacitadoras en derechos humanos impartido por la Escuela Feminista de Liderazgo en 

Derechos Humanos, forjando ser humanas y libres. El propósito es contribuir al fortalecimiento 

de la ciudadanía de las mujeres, el desarrollo de sus capacidades y la consolidación de su 

poder colectivo, por lo que es importante destacar que esta Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, realizó la convocatoria a las mujeres electas que 

formen parte de la red. Además, se les envió la convocatoria a través de los medios 

electrónicos y el grupo de WhatsApp con el que contamos en esta Red. Este diplomado consta 

de siete seminarios, que, si bien el pasado 27 de junio se realizó este evento inaugural, a la 

fecha se está realizando en este mes de agosto el tercer seminario, y la clausura se realizará 

el 28 de noviembre. Recalco que uno de los compromisos de este Instituto Electoral es dar un 

apoyo a este convenio que se suscribió por la cantidad de $20,000 (veinte mil pesos) Dentro 

de estos compromisos, fueron rediseñar digitalmente materiales de promoción de los derechos 

humanos de las mujeres que ya hayan sido generado por las instancias aliadas colaborativas, 

que son estas dos asociaciones civiles, y reproducir los productos de la línea pedagógica y el 

plan de incidencia. En el acto protocolario del convenio estuvieron presentes las Consejeras 

que integran esta Comisión de Igualdad, la Consejera Dulce Merari Villalobos Tlatempa, así 

también, como quienes integran esta comisión, la Consejera Electoral Dra. Francisca López 

López, la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, asimismo contamos con el acompañamiento de 

las Consejeras y Consejero que integran este Consejo General, así como representaciones 

de los partidos políticos, y alumnas de este diplomado. En este diplomado se inscribieron al 

inicio un total de 23 alumnas, sin embargo, algunas no han asistido, y en este mes de agosto 

van a hacer una depuración. Finalmente, aunque hicimos extensiva la invitación a las Mujeres 

electas que integran la Red, no se inscribió ninguna. Sería cuanto Consejera Presidenta, por 

lo que hace este informe”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

Agradeció y expresó “Finalmente, esta actividad que se presenta da cuenta del trabajo que 

realiza el Instituto Electoral con las organizaciones del observatorio de Participación Política 
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de las Mujeres Guerrerenses. Ha sido solicitada a través del propio Observatorio con las 

organizaciones. En este caso, el acercamiento fue directo de las organizaciones que se 

mencionan, Mujeres Guerrerenses por la Democracia A.C., y Alternativa Cultural por la 

Equidad de Género, que no integra el Observatorio, pero Mujeres Guerrerenses sí. Entonces, 

estaremos dando seguimiento a esta actividad y por supuesto, reafirmamos nuestro 

compromiso con el acompañamiento hacia las organizaciones que nos solicitan el mismo. 

Queda a consideración de todas y de todos el informe de referencia; si tuvieran algún 

comentario estaríamos atentas. De no tener comentarios, daríamos por concluido este punto 

del orden del día y le pido, Secretaria Técnica dar cuenta del siguiente.”- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comentó: “El cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 

031/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo a la Conferencia “La participación política de las 

mujeres: retrospectiva para el impulso de los derechos de las mujeres”, realizada el 17 de julio 

de 2025. Esta conferencia la realizamos en el marco del Programa Operativo de la Red de 

mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas 

Normativos Propios, fue de manera presencial en el auditorio del Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero, a cargo de la Dra. Sara Pérez Rojas, quien es asesora de la presidencia del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en temas de Igualdad de Género y No 

Discriminación y Especialista en Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

quien abordó durante su desarrollo el proceso que se ha venido realizando para alcanzar la 

paridad, así como los retos y desafíos que enfrentan aún las mujeres en la política. También 

mencionó algunos datos estadísticos a nivel nacional, estatal y municipal. Durante esta 

conferencia estuvieron presentes las Consejeras que integran esta Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, y las Consejeras que integran el Consejo General, también 

tuvimos la asistencia de representaciones de partidos políticos y titulares y encargadurías de 

diversas dependencias del Gobierno del estado, así como de organismos públicos 

descentralizados, también, tuvimos la asistencia de las organizaciones civiles que forman 

parte del observatorio, comentar que aquí tuvimos una amplia asistencia también de mujeres 

que integran la red de mujeres electas en los cargos de Presidencia, Síndicas y Regidoras y 

Mujeres que integran el Consejo Municipal de Ayutla de los Libres, es cuanto  Consejera 

Presidenta a lo que hace al informe de este punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y comentó: “la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, escribió en el chat 

que agradece el informe y reconoce al amplio trabajo de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género Inclusión y No Discriminación, con la dirección de esta presidencia, así mismo, la 

Consejera Betzabé Francisca López López, reitera su reconocimiento al área. Además, quiero 

comentarles que teníamos más actividades programadas, pero por cuestiones climáticas ya 

no podemos continuar, pero la verdad es que la Unidad técnica trabaja mucho, y con la red de 

Mujeres electas es un amplio trabajo el que se hace porque muchas de ellas nos piden que 

no les enviemos información en un chat general que tenemos, sino de forma directa. Entonces, 

es un trabajo minucioso. En ese sentido, le solicitaría, Secretaria Técnica que hagamos 

nuevamente la comunicación con las mujeres electas que aún no pertenecen a la red, dado 

que ahorita estamos avanzando con las integrantes del Consejo Municipal de Ayutla, será 

importante volver a reiterarles esta disposición que tiene el Instituto Electoral para el 

acompañamiento que requieran como integrantes de la Red de Mujeres Electas. Bien, pongo 

a consideración de todas y de todos, el presente informe, si no hubiera algún otro comentario, 
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daríamos por desahogado este punto del orden del día, y le pido Secretaria Técnica que 

demos cuenta del siguiente.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señaló que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 

032/CIGIyND/SO/20-08-2025, relativo a la Conferencia virtual “Mujeres jóvenes 

afromexicanas: tácticas sociales y procesos de participación política”, realizada el 18 de julio 

de 2025. En esta actividad estuvo a cargo de la Doctora Alejandra Azucena Ramírez López, 

quien es profesora adjunta de la línea de investigación Jóvenes y Sociedades 

Contemporáneas en la Escuela Nacional de Antropología e Historia e integrante del Sistema 

Nacional de Investigadoras e Investigadores del CONACYT. Durante la conferencia la 

ponente analizó la interseccionalidad que afecta a las mujeres jóvenes afromexicanas que 

residen en áreas rurales de la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca. Asimismo, presentó datos 

cualitativos sobre la percepción de las mujeres y la percepción social hacia la juventud, lo que 

a menudo la sitúa en situación en una posición de desventaja para su participación social y 

política. En esta actividad estuvieron presentes las Consejeras que integran esta Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación. Asimismo, nos acompañaron las 

Consejeras que integran este Consejo General y representaciones de partidos políticos. 

Asimismo, contamos con la asistencia virtual de las Magistradas que conforman el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, y también contamos esta conferencia se hizo extensiva la 

invitación también a las organizaciones civiles que forman parte del observatorio, a quienes 

también nos acompañaron a las representaciones de los partidos políticos y de igual forma 

también estuvieron presentes mujeres que conforman la Red de Mujeres Electas, en este caso 

también estuvieron algunas diputadas, e integrantes del Consejo Municipal de Ayutla de los 

Libres, entre otras. Sería cuánto, Consejera Presidenta, por lo que hace este informe”. - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Esta comisión junto con la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

tenemos esta tarea de atender a las juventudes y en este caso en el marco del día 

Internacional de la Mujer Afrodescendiente determinamos que quizá una de la parte del sector 

de la población que no hemos dirigido acciones específicas como conferencias o 

capacitaciones es precisamente hacia mujeres jóvenes, en este sentido, a mí me pareció que 

la mujeres jóvenes afromexicanas, por supuesto, que la presentación de esta conferencia 

virtual no solamente fue impartida por una persona que tiene un alto reconocimiento en la 

investigación y sobre todo el trabajo en campo con mujeres jóvenes afromexicanas en Oaxaca 

y Guerrero, sino más bien que quizá pudiéramos ir trabajando un proyecto coordinado con la 

Comisión de Educación Cívica en acompañamiento, por supuesto, para generar acciones 

específicas y dirigidas a mujeres jóvenes afromexicanas. Bien, agradezco el trabajo de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación y la presencia de 

quienes nos acompañaron de forma virtual. Si tuvieran algún comentario con respecto a este 

informe, estaríamos atentas, de no tener comentarios le pido por favor Secretaria Técnica que 

demos cuenta del siguiente punto” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó “el sexto punto corresponde al Informe 033/CIGIyND/SO/20-

08-2025, relativo al estadístico de las quejas y/o denuncias por Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género, presentadas ante el IEPC Guerrero, el cual es relativo a 

también a la información que de manera conjunta con la coordinación de lo contencioso 

electoral venimos realizando este estadístico. En este informe se da cuenta del primero de 

enero al 18 de agosto de 2025, comentar que en el periodo del 1 de enero al 18 de agosto de 
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2025 se han recepcionado tres quejas y o denuncias en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género ante este Instituto Electoral, en atención al artículo 4 del 

reglamento de quejas y denuncias en materia de violencia política, no se plasman aquí todos 

los datos personales de quienes presentan estas quejas o denuncias, atendiendo al principio 

de confidencialidad. La calidad de la persona denunciante son tres mujeres electas del pasado 

proceso electoral. Y aquí el acto denunciado son presuntos actos de violencia política que 

podrían configurar violencia política, sexo de la persona denunciada, en dos casos son 

hombres y en un caso es quien resulta responsable las medidas cautelares y/o de protección. 

Comentar de acuerdo a la información proporcionada por la coordinación de lo contencioso 

en dos casos se emitieron medidas cautelares y en otro, de protección cautelares y de 

protección, en un caso se solicitaron medidas cautelares, pero están aún pendientes de emitir, 

en dos casos de estos aún se encuentran en instrucción y uno ya quedó concluido ante este 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, y de ellos también, damos cuenta de la fecha del 

Registro Estatal de Personas sancionadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. Aquí comentar que ahorita a la fecha del 18 de agosto tenemos cuatro 

casos en el registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. En estos casos hay algunos que ya tenemos algún tiempo 

con ellos, derivado de que la sanción, en dos casos la temporalidad la emitió las autoridades 

jurisdiccionales correspondientes por 4 años, en un caso un año, y en un caso 6 meses. Este 

registro estatal de personas sancionadas es una vez que la autoridad jurisdiccional se cumple 

y registran las personas en este registro estatal. Estos son los casos que hasta el momento 

tenemos en nuestro registro estatal que se encuentra disponible en nuestra página del Instituto 

Electoral, sería cuánto, consejera presidenta, por lo que hace a este informe.” - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “Gracias Secretaria Técnica, en ese sentido, comento que este informe 

se da cuenta del seguimiento que damos en esta comisión sin embargo, mencionar que los 

asuntos relacionados con Violencia Política, sobre todo ingresados a través de una queja que 

son atendidos en la Coordinación de lo Contencioso Electoral. El objetivo es traer el 

seguimiento que se realiza desde la Unidad Técnica de Igualdad de Género Inclusión y No 

Discriminación a las situaciones que se han presentado en materia de Violencia Política y que 

han tenido un proceso judicial, y bueno, comentar que si tuvieran algún comentario respecto 

a este informe que se presenta estaríamos atentas. De no tener comentarios damos por 

desahogado este punto del orden del día.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó “el sexto punto corresponde a asuntos generales, y comentar 

que al inicio de la sesión no se enlistó algún punto en este rubro, pero estaríamos atentas en 

caso de que hubiera algún punto que tratar en asuntos generales”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “gracias, nuevamente reiteramos esta consulta porque es una sesión 

ordinaria, si tuvieran algún asunto de urgente y obvia resolución que esta comisión deba a 

conocer, estaríamos atentas a su inscripción, de no haber otro punto enlistado en nuestro 

orden del día, damos por desahogados los trabajos de esta Séptima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, siendo las 13:20 minutos del 

día 10 de julio de 2025, agradeciéndole a todas y a todos su presencia y reiterándoles que 

serán debidamente convocadas y convocados con oportunidad para la siguiente sesión 

ordinaria, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Comunidades Originarias. 

  



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO  
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

  

 

Página 11 de 11 
 

________________________________ 

C. Luz Fabiola Matildes Gama  

Presidenta del IEPC Guerrero 

_________________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 
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